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No bastaría papel ni tiempo para 
expresar enteramente lo que los 
capitanes hicieron para asolar a los 
indios y robarlos y destruir la tierra, 
si todo se dijese tan puntualmente 
como se hizo; pero [… como] en 
esta gobernación de Castilla del 
Oro había dos millones de indios, o 
eran incontables, es menester que 

Leído en castellano y a una 
distancia considerable de aque-
llos a los que estaba dirigido, el 
Requerimiento fue redactado en el 
marco de las discusiones acerca de 
la legitimidad de la Conquista por el 
jurista Juan López de Palacios Rubio 
en 1512, en el contexto de las Leyes 
de Burgos. Su lectura constituía el 
ritual que daba inicio a la Conquista. 

Este documento desarrolla 
las razones por las que la Corona 
considera que puede conquistar 
militarmente un territorio. Acerca 
de su verdadero valor legitimador, 
hubo en la península variadas 
discusiones. Cuenta Fernández de 
Oviedo, cronista de Indias que:

se diga cómo se acabó tanta gente 
en tan poco tiempo […] una de las 
primeras cláusulas que ponía [el 
tesorero] era que se le diesen al 
gobernador dos partes en el oro y 
en los indios que tomasen, y sendas 
al contador y al tesorero y al factor, 
no en oro, sino en los indios, y así 
se guardaba y efectuaba. Verdad es 

Yo pregunté después, el año de 1516, al 

doctor Palacios Rubios (porque él había 

ordenado aquel requerimiento) si 

quedaba satisfecha la conciencia de 

los cristianos con aquel requerimiento, 

é díjome que sí si se hiciese como el 

requerimiento dice. Mas paréceme 

que se reía muchas veces cuando yo 

le contaba lo de esta jornada y otras 

que algunos capitanes después habían 

hecho; y mucho más me pudiera yo reír 

de él y de sus letras (que estaba reputado 

por gran varón, y por tal tenía lugar en el 

consejo real de Castilla) si pensaba que lo 

que dice aquel requerimiento lo habían 

de entender los indios sin discurso de 

años é tiempo. (Fernández de Oviedo, 

1535, t. III, cap. VII). 

que en el oro, los oficiales no llevaban 
parte, sino en los indios como he 
dicho, pero cada uno de ellos procu-
raba que el capitán que había de ir 
fuese su amigo y […] aunque hubiesen 
hecho mil desatinos y crueldades, 
eran defendidos con el favor de los 
mismos oficiales (Gonzalo Fernández 
de Oviedo Valdés, 1535).

El texto del primer Requerimiento 
que leyó Pedrarias Dávila en Tierra 
Firme (Panamá) en 1513:

De parte del muy alto y muy poderoso 

y muy católico defensor de la iglesia, 

siempre vencedor y nunca vencido el 

gran Rey don Fernando V de España de 

las dos Sicilias, de Jerusalén, de las Islas 

y tierras firmes del Mar Océano, etc. 

domador de las gentes bárbaras, de la 

muy alta y poderosa Sra. la Reina Doña 

Juana, su muy cálida y amada hija, 

nuestros señores, yo Dávila su criado, 

mensajero y capitán, los notifico y les 

hago saber como mejor puedo:

Que Dios nuestro señor único y eterno, 

creó el cielo y la tierra, un hombre y una 
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mujer de quienes nosotros y vosotros 

fueron y son descendientes y procrea-

dos y todos los de después de nosotros 

vinieron, mas la muchedumbre de la 

generación y de esto ha sucedido de 

cinco mil y más años que el mundo fue 

creado, fue necesario que unos hombres 

fuesen de una parte y otros fuesen por 

otra y se dividiesen por muchos reinos y 

provincias de que una sola no se podrían 

sostener ni conservar. 

De todas estas gentes nuestro señor 

dio cargo a uno que fue llamado San 

Pedro, para que de todos los hombres del 

mundo fuese señor y superior, a quien 

todos obedeciesen y fuese cabeza de 

todo lo humano, donde quiera que los 

hombres estuviesen y viviesen en cual-

quier ley, secta o creencia, pidiéndole 

a todo el mundo por su reino, señorío y 

jurisdicción, y como quiera que le mando 

propusiese su silla en Roma como el 

lugar más aparejado para regir el mundo, 

también le permitió que pudiese estar y 

poner su silla en cualquier otra parte del 

mundo, y juzgar, y gobernar a toda la 

gente, cristianos, moros, judíos, gentiles 

y de cualquier otra secta o creencia, a 

este llamaron papa, que significa admi-

rable, mayor, padre y guardador. 

A este San Pedro obedecieron y tomaron 

por señor, Rey y superior del universo, los 

que en aquel tiempo vivían y asimismo 

han tenido todos los otros que después 

de él fueron al pontificado elegido y así 

se ha continuado hasta ahora y así se 

continuará hasta que el mundo se acabe. 

Uno de los pontífices pasados que en 

lugar de este mundo, hizo donación 

de estas Islas y tierras firmes del Mar 

Océano, a los ricos Rey y Reinas y a los 

sucesores en estos reinos, con todo lo 

que en ellas hay según se contienen en 

ciertas escrituras que sobre ellos basa-

ron, así que sus Altezas son Reyes y Sres. 

de estas Islas y tierras firmes, por virtud 

de dicha donación y como a tales Reyes 

y Sres. algunas Islas más y casi todas a 

quienes esto ha sido modificado ha reci-

bido a sus altezas y les han obedecido y 

servido y sirven como súbditos lo deben 

hacer, con buena voluntad y sin ninguna 

resistencia, luego de su inclinación 

como fueron informado de lo susodicho, 

obedecieron y recibieron a los valores 

religiosos que sus Altezas profesaban 

para que les predicasen y enseñasen 

la Santa fe, y todos ellos de su humilde 

y agradable voluntad sin apremio ni 

condición alguna se hicieron cristianos 

y lo son, sus Altezas los recibieron 

alegres y así los mandó tratar como a los 

otros súbditos y vasallos, los otros son 

pedidos y obligados a hacer lo contrario. 

Por ende, como mejor puedo os ruego 

y requiero que entendáis bien lo que he 

dicho, y toméis para entenderlo y deli-

berar sobre ello el tiempo que fuere justo 

y reconozcáis a la Iglesia por Señora y 

Superiora del universo mundo y al sumo 

pontífice llamado papa en su nombre y 

al Rey y la Reina nuestros señores en 

su lugar como Superiores y Señores 

y Reyes de esta isla y tierra firme por 

virtud de la dicha donación y consintáis 

en ese lugar a que estos padres religiosos 

o declaren los susodichos. 

Si así lo hicieres te ha de ir bien y aquello 

a que estás obligado, y sus altezas en su 

nombre los recibirán con todo amor y 

caridad, los dejarán vuestras mujeres 

hijos y haciendas libres, sin servidum-

bre, para que de ellas y nosotros hagáis 

libremente lo que quisieres y por bien 

tuvieres y no os compelerán a que 

tornéis cristianos, salvo si vosotros infor-

mados de la verdad quisieres convertir a 

la religión católica como lo han hecho 

casi todos los vecinos de estas islas y 

además de esto su Alteza dará muchos 

privilegios y exenciones que gozarán 

muchas veces. 

Si no lo hicieres o en ello dilación mali-

ciosamente pusieres, os certifico que con 

la ayuda de Dios entraré poderosamente 

contra vosotros y os haré guerra por 

todas las partes y maneras que tuviere 

y sujetaré al yugo y obediencias de la 

iglesia y de sus Altezas y tomaré vues-

tras personas y las de vuestras mujeres 

e hijos y los haré esclavos y como tales 

los venderé y dispondré de ellos como 

su Alteza mandare, y os tomaré vuestros 

bienes, y os haré todos los males y 

daños que pudiere como a vasallos que 

no obedecen y que no quieren recibir a 

sus señor y le resisten y contradicen y 

protesto de los muertes y daños que de 

ellos se registraren serán a culpa vuestra 

y no de sus Altezas ni mía, ni de estos 

caballeros que conmigo vinieron y de 

como lo digo, requiero, pido al presente 

Escribano que me lo de como testimonio 

firmado y a los presentes ruego que de 

ello sean testigo (Pedrarias Dávila, 1513). 


